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Preguntas frecuentes - basadas en consultas
Investigación

¿En esta convocatoria puedo presentar un trabajo de investigación para solucionar problemáticas ambientales? 

Se puede presentar tal propuesta. Sin embargo, los proyectos más competitivos serán aquellos que presenten un claro impacto. Es decir, se recomienda que un proyecto de investigación venga complementado de acciones que usen esos resultados para demostrar un impacto claro de los mismos.

Organismos estatales nacionales/Organismos del gobierno nacional

¿A que se refiere con que no pueden participar agencias de gobierno? 

Nos referimos a ministerios y secretarias de la nación así como sus homólogos provinciales.

¿Podríamos presentarnos como parte del organismo estatal que es la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dirección de Bosques – Unidad de Manejo del Sistema de Evaluación Forestal en conjunto con el Instituto de Astronomía y Física del Espacio – CONICET ya que tenemos un convenio firmado entre ambas instituciones y llevamos planes de trabajo conjuntos? 
La Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable no puede presentar proyectos. Sin embargo, el Instituto de Astronomía y Física del Espacio si puede presentar la propuesta en nombre del convenio que tienen con tu institución.
¿Puede presentarse las Delegaciones Regionales de la Administración de Parques Nacionales?
Hemos tomado la decisión de no permitir que organismos estatales nacionales presenten proyectos. Según este regla, las Delegaciones Regionales de la Administración de Parques Nacionales no son elegibles para recibir una donación. Si existen convenios con otras instituciones estos podrían servir porque a lo mejor la otra institución es elegible para solicitar la donación con la Delegación Regional como socio/asociado.
Universidades

¿Están incluidas Universidades públicas? 

Las universidades públicas si pueden presentar proyectos.

ONGs
¿Cuantas propuestas son admitidas por ONG? En caso de ser más de una ¿cuantas propuestas pueden seleccionarse de una ONG para obtener donaciones?

1. En principio no hay un límite de propuestas admitidas por organización. Cada propuesta seria evaluada individualmente por sus propios ventajas/desventajas y se busca propuestas con un evidente impacto al medio ambiente mundial. Sin embargo, si la presentación de varias propuestas tuviera un impacto negativo en cuanto a la calidad de las mismas, esto seria evidente durante la evaluación y las mismas recibirían un puntaje menor. 

2. El objetivo del Programa es compartir los fondos entre la mayor cantidad de proponentes posible, por eso, la posibilidad de recibir más de una donación por organización es casi nulo.
¿La misma organización no gubernamental puede estar involucrada en más de una propuesta al Programa Descentralizado? ¿Una entidad que participa en más de una propuesta sufre alguna “penalización” por hacerlo?
No, no serian penalizadas. Las organizaciones/instituciones/universidades pueden ejecutar distintos componentes en más de una propuesta. Sin embargo, para cumplir con la norma de compartir los pocos fondos que hay, es posible que una propuesta con un puntaje igual que una que tiene socios que ya resultaron ganadores con otra propuesta, seria evaluada favorablemente.

¿Deberían las ONGs enviar fotocopias de las actas requeridas, la personería jurídica y la memoria y balance de 3 ejercicios contables?

Si, es importante que la solicitud venga acompañada por las copias de estos documentos legales.

Otros proponentes

¿Una persona, un grupo o una institución pueden presentar una propuesta?

La institución o grupo que lo presente debe tener personería jurídica si es una organización de la sociedad civil y debe además cumplir con los otros requerimientos legales estipulados en las bases y condiciones. 

Biodiversidad

¿Entra la biodiversidad de animales domésticos, como bovinos Criollos y cabras Criollas, en algunos casos con riesgo de extinción, dentro de esta convocatoria? 
La protección de animales domésticos puede calificar para el programa (dentro del tema de biodiversidad) si es posible demostrar que se trate de una variedad autóctona de argentina, es decir no existe en otros lugares, y se encuentra en peligro de extinción.
Contaminantes Orgánicos Persistentes (COPs)

¿Desearíamos saber si los dos compuestos bisfenol A y el endosulfan están incluidos dentro del programa PO14? ¿Porque no existe un listado con los substancias químicas elegibles?
No existe un listado de substancias químicas en el programa operacional 14 porque el programa se refiere directamente a la Convención de Estocolmo que comprende 12 substancias químicas: Aldrina, Bifenilos policlorados, Clordano, DDT, Dieldrina, Dioxinas, Endrina, Furanos, Heptacloro, Hexaclorobenceno, Mirex, Toxafeno. El Bisfenol A y el Endosulfan no están incluidos en este listado y por lo tanto no son elegibles para financiación del Programa Descentralizado. 

¿Es la siguiente actividad elegible: El desarrollo de un programa para la eliminación de los contaminantes persistentes (PCB) generados de la combinación de plaguicidas con otros productos liberados en el ambiente?
En principio, la propuesta es elegible para el programa. Sin embargo, es recomendable averiguar que es lo que Argentina se encuentra haciendo en el tema, particularmente con dinero del GEF, antes de redactar la propuesta. Las ideas de proyectos deben complementar claramente y no superponerse a las actividades en curso. En este punto, préstenle atención al tema de COPs, ya que Argentina se encuentra haciendo un programa con dineros GEF en ese tema. Un buen lugar para empezar a averiguar estos temas es la página del GEF que tiene la lista de proyectos en Argentina. www.gefweb.org 
Cambio Climático

¿Es la siguiente actividad elegible: La presentación de un programa de cogeneración de energía a partir de residuos líquidos de la industria azucarera dentro y si este tipo de desarrollo se encuadraría dentro de los requisitos del programa operacional Nº5 ó del Nº6?
La actividad es elegible para el programa.
Presupuesto y Actividades financiables

¿Que actividades financia el programa?

Por ejemplo, equipamiento, viajes, talleres, contratos para personal, consultores etc.
¿Se puede contratar becarios para realizar tareas de investigación u otras?
Si, es posible usar los fondos de la donación para contratar a becarios.

¿Se puede financiar actividades de educación sobre la conservación de la biodiversidad?

En cuanto a las actividades de educación, en principio son financiables pero buscamos un impacto de las actividades financiadas, es decir, un impacto en la conservación de la biodiversidad con beneficios globales. Por eso, la propuesta seria mas competitiva si presentan una combinación de educación y acciones que usen esos conocimientos de manera concreta y por lo tanto tienen como resultado impactos concretos. 
¿Existen algún tipo de restricción en la elaboración del presupuesto respecto a determinados rubros o destinos de los fondos?

No, pero los gastos en cualquier rubro debe tener relación con el monto total del proyecto, es decir, que sean razonables.

¿Con relación al financiamiento, se debería incluir únicamente los montos globales para cada actividad y no haría falta especificar los diferentes ítems?

Si, es correcto, para la primera ronda de evaluación no es necesario especificar el presupuesto por línea o actividad. Eso seria un requisito para aquellas propuestas que pasen a la segunda ronda de evaluación.
Verificación de la capacidad de los proponentes

¿Con relación a los CVs de los proponentes, se puede adjuntarlos al formulario de solicitud para que los evaluadores puedan determinar los antecedentes y capacidad del equipo de trabajo?

No, se pide no enviar archivos con el formulario de solicitud porque no es necesario para esta etapa de evaluación. Si surgiera la necesidad de tener más información, nos pondremos en contacto con aquel proponente.
Plazos para la presentación de propuestas
¿Existe la posibilidad de extender el plazo de la Convocatoria más allá del 20 de febrero?
No será posible extender el plazo de entrega de propuestas. Sin embargo, existirán otros llamados durante la vida de este programa. Por ejemplo, aunque no esta definido todavía, el segundo llamado podría ocurrir para finales de este año.
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